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Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio 
base- V-65,

Tarifas: Las mismas del servicio base V-65. Sobre las tari
fas de viajero-kilómetro, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio, respecto del ferrocarril: Indepen
diente en conjunto con el servicio base V-65.

Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director general, Plácido Al- 
varez Fidalgo.—6.596-A.

16471 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de 
transpórte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Comians y Bradoso (expediente nú
mero 11,056).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
16 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), 
con fecha 24 de junio de 1975, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Jesús Queijeiro García, el servicio público regu
lar de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Comians y Bradoso, provincia de La Coruña, exclusi
vamente de ferias -y mercados, como ampliación del servicio 
de igual clase V-2.934 de Bradoso a Carballo, a Payosaco, a 
Vista Alegre y a Cerceda (expediente número 11.056), con arre
glo, entre otras, a las siguientes condiciones: —.

Itinerario: El' itinerario entre Comians y Bradoso, de 2 kiló
metros, se realizará sin paradas fijas intermedias, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las lo
calidades o puntos singulares del camino, antes citados.

Expediciones: Las mismas autorizadas en el servicio base 
V-2.934 que tendrán su origen en Comians.

•Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio 
base V-2.934.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2.934. Sobre las ta
rifas de viajero-kilómetro, se percibirá del usuario el Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Independien
te en conjunto con el servicio base V-2.934.

Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director general, Plácido Al
vares Fidalgo.—6.597-A.

16472 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre el Fenazar y Fortuna (expediente 
número 11.068). 

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tres,-en uso de las .facu tades delegadas por Orden ministerial de 
16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), 
con fecha 24 de Junio de 1975, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a doña Teresa Rodríguez Belchi el servicio público re
gular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre El Fenazar y Foftuna, provincia de Murcia, como 
hijuela del servicio de igual clase V-1.193, de Murcia a Carava- 
ca con hijuela de El Fenazar a empalme con la CN-301 (expe
diente número 11.068), con arreglo, entre otras, a las siguientes 
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre El Fenazar y Fortuna, de 6 
kilómetros, pasará por la Hurona, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos 
singulares del camino, antes citado, estableciéndose las siguien
tes prohibiciones de tráfico:

De y entre Fortuna y empalme con la CN-301 y viceversa.
Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables en 

pro’ongación de la del servicio base V-1.193.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio 
base V-1.193.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-1.193. Sobre las ta
rifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de coin
cidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Via
jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coincidente 
b) en conjunto con el servicio base V-1.193. En virtud de lo dis

puesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el conce
sionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia 
que corresponda.

Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director general, Plácido Al- 
varez Fidalgo.—6.598-A.

16473  RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre empalme de la .CN-432 con la CJ- 
2.240 (Alcaudete) y empalme de la CN-432 con la 
CN-321 (expediente número 11.069).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso dé las facultades delegadas por Orden ministerial de 
16 de mayo de 1959 («Boletín Oficia1, del Estado» de 5 de junio), 
con fecha 24 de junio de 1975, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a «Transportes Alsina Graells Sur, S. A.», el servicio 
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre empalme de la CN-342 con la CJ-2.240 
(Alcaudete) y empalme de la CN-432 con la CN-321, provincia 
de Jaén, como hijuela-desviación dél servicio de igual clase 
V-1.533 de Córdoba a Granada con. hijuelas (expediente número 
11.069), con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre empalme de la CN-432 con la 
CJ-2.240 (Alcaudete) y empalme de la CN-432 con la CN-321, de 
8 kilómetros, se realizará sin paradas fijas intermedias, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
las localidades o puntos singulares del camino, ántes citados, es
tableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Alcaudete y empalme de la CN-432 con la CN-321 
y viceversa' y de este tramo "para el de Baena a empalme de 
ia CN-432 con la CN-321.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta de las que se rea
lizan entre Granada y Córdoba por Priego, pasará por esta 
hijuela-desviación.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés púb’icp, previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio 
base V-1.533.

Tarifas: Las nrsmas del servicio base V-1.533. Sobre las tari
fas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de coinci
dencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Via
jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-1.533. En virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia 
que corresponda.

Madrid, 7 de júlio de 1975.—El Director general, Plácido Al- 
varez Fidalgo.—6.599-A.

16474 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Oimbra 
y Rabal (expediente número 11.035).

E! ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), 
con fecha 24 de junio de 1975, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a la «Empresa Vilalón, S. L.-, el servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Oimbra y Rabal, provincia de Orense, como hijuela del 
servicio de igual clase V-3.049 (anteriormente V-2.003) de Orense 
a Videferre (expediente número 11.035), con arreglo, entre otras, 
a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Oimbra y Rabal, de 5,700 kiló
metros, pasará por San Ciprián con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos 
singulares del camino antes citado.

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables y una 
de ida y vuelta los días 3, 11 y 23 de cada mes en conjunto 
con el servicio base V-3.049.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la cónfcesión: Los mismos del servicio 
base V-3.049.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-3.049. Sobre las ta
rifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de coin
cidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Via
jeros. -

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden- 
te b) en conjunto con el servicio base V-3.049. En virtud de lo


